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nen fin a la vía administrativa, podrán interponer los recursos que se
indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, previo al recurso conten-
cioso-administrativo, ante los órganos sancionadores competentes
del Área de Gobierno de Medio Ambiente, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación (artícu-
los 107, 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

En especial, para actos sobre aplicación y efectividad de los tributos
locales y restantes ingresos de derecho público: disposición adicional
quinta de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común; artículo 108 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y artículo 14 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Sin
perjuicio de la interposición de la reclamación económico-administra-
tiva conforme a lo dispuesto en los artículos 18 y 35 del Reglamento
Orgánico por el que se regula el Tribunal Económico-Administrativo
Municipal del Ayuntamiento de Madrid, así como el procedimiento
para la resolución de las reclamaciones de su competencia.

II. Recurso contencioso-administrativo, ante el órgano jurisdic-
cional competente, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente a la publicación, en virtud de lo establecido en el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Igualmente, podrán interponer este recurso en el plazo de seis me-
ses, contados a partir del día siguiente a aquel en que deba entender-
se desestimado el recurso de reposición interpuesto, esto es, si trans-
currido un mes desde su presentación no se hubiera notificado su
resolución expresa (artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

III. No obstante podrán interponer cualquier otro recurso que con-
sideren pertinente para la defensa de sus derechos, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 58.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En caso de ser el interesado persona física, los datos personales re-
cogidos han sido incorporados y tratados en el fichero “Sistema Inte-
gral de Gestión y Seguimiento Administrativo” (SIGSA), cuya fina-
lidad es la identificación de los interesados en los expedientes que se
gestionan, y podrán ser cedidos de conformidad con la legislación vi-
gente en materia de protección de datos de carácter personal.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Ca-
lidad, Control y Evaluación Ambiental del Área de Gobierno de Me-
dio Ambiente, ante la que el interesado podrá ejercer los derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición, en la calle Bustaman-
te, número 16, planta cuarta, todo lo cual se informa en cumplimien-
to del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal.

Madrid, a 31 de julio de 2009.—La secretaria general técnica de
Medio Ambiente, Adoración Muñoz Merchante.

(02/9.452/09)
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PUBLICACIÓN DE ACUERDO DE INICIO
DE PROCEDIMIENTOS DE MEDIDAS CORRECTORAS

Intentada sin poderla practicar la notificación personal del acuer-
do de inicio del procedimiento de medidas correctoras aprobado por
resolución del director general de Calidad, Control y Evaluación
Ambiental, cuya fecha a continuación se indica, de conformidad con
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, mediante el presente anuncio se notifica al interesado un
extracto del citado acuerdo conforme a la siguiente relación:

Referencia expediente: 131/2009/10738.
Interesado: don David Esteban Fernández.
Documento nacional de identidad: 50202727-Y.
Fecha de acuerdo de inicio: 22 de abril de 2009.
Artículo y norma incumplida: 13 OPACCFE.
Emplazamiento de la actividad: calle Orense, número 37.
El interesado podrá consultar el texto íntegro en el Departamen-

to de Disciplina Ambiental, de la Dirección General de Calidad,
Control y Evaluación Ambiental, órgano competente para resolver
por acuerdo de la Junta de Gobierno de 30 de octubre de 2008, sito
en la calle Bustamante, número 16, planta cuarta.

Se comunica al interesado que dispone de un plazo de diez días a
partir del siguiente al de esta publicación para formular las alegacio-
nes y presentar los documentos que estime convenientes.

Nota: los datos personales recogidos han sido incorporados y tra-
tados en el fichero “Sistema integral de Gestión y Seguimiento Ad-
ministrativo” (SIGSA), cuya finalidad es la identificación de los in-
teresados en los expedientes que se gestionan, y podrán ser cedidos
de conformidad con la legislación vigente en materia de protección
de datos de carácter personal.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Ca-
lidad, Control y Evaluación Ambiental del Área de Gobierno de Me-
dio Ambiente, ante la que el interesado podrá ejercer los derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición, en la calle Bustaman-
te, número 16, planta cuarta, todo lo cual se informa en cumplimien-
to del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal.

Madrid, a 7 de agosto de 2009.—La secretaria general técnica de
Medio Ambiente, PS, el coordinador general de Medio Ambiente
(decreto 700/2009, de 27 de julio), Antonio de Guindos Jurado.

(02/9.705/09)
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PUBLICACIÓN DE PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN
DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES

Intentadas sin poderlas practicar, las notificaciones personales de
las propuestas de resolución del director general de Calidad, Control
y Evaluación Ambiental, cuyas fechas a continuación se indican, de
conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, mediante el presente anuncio se notifica
a los interesados un extracto de los citados acuerdos conforme a la
siguiente relación:

Referencia de expediente. — Interesado. — DNI/NIF/PAS. — Fecha
de propuesta. — Artículo y norma infringida. — Calificación infrac-

ción. — Sanción propuesta
131/2009/03034. — Montoliú Vilar, Héctor. — 41456619-Q. —

17 de julio de 2009. — 61.c) OPACCFE. — Muy grave. — 14.600
euros.

131/2009/04960. — Timón González, Juan José. —
28.944.616. — 25 de junio de 2009. — 61.c) OPACCFE. — Muy
grave. — 12.200 euros.

131/2009/04992. — Velaza Galán, Carla. — 5281496-Y. — 25
de junio de 2009. — 61.c) OPACCFE. — Muy grave. — 12.400
euros.

Los interesados podrán consultar el texto íntegro en el Departa-
mento de Disciplina Ambiental, de la Dirección General de Calidad,
Control y Evaluación Ambiental, órgano competente para resolver
por acuerdo de la Junta de Gobierno de 30 de octubre de 2008, sito
en la calle Bustamante, número 16, planta cuarta.


